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SE PUBLICA TOCOS LOS CÍAS, ESCEPTO LOS LUNES.

SECCIONES EN QUE SE HALLA 015'10100 EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
P^’’a cada capital de. provincia desde, que.se publica 

oficialmente en ella, y desde cuatro, dia.s despues para los 
demies pueblos de la misma provincia. íLey de 3 de Novie^n- 

. ore de 1857). '
Las le\es, órdene.s y anuncios qne se manden publicar 

®”/^^?. ^^^^dines oficiales, so han de. remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasanín a los editores: de los mencionados periódicos 
heales ordenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.;

_ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
keglamentos autorizados por los Exciuos, Sres. Ministros 
o Hipos. Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

2/ Ordenes y disposiciones emanada.* de este Gobierno 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
nnstracion Givi! de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones dei Exemo. .Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia-y demás autoridades inilitares iudiciales de 
ta provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador 
de i ropiedades y Derechos del Estado, y démásdependien- 
cias de la Administración económica provincal.

5 .'' Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
o Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.
PRK.SII)KNGtA PfiL UONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D g.) y su augusta Real familia 
Gontihúan en- esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 17 de Junio de 1867. :

SEGUNDA SECCIO.N.

Núm. 4.060.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de fomentó^

N^s^eciado de Monies.

El dia 21 del mes de Julio próxi
mo, de once á- doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la presidencia del Al
calde del pueblo de Viloria la subasta 
de diferentes maderas de pinos caídos 
por los vientos en los pinares de pro
pios, bajo el tipo de 33 escudos 500 
milésimas en quo han sido apreciadas.

El espediente y pliegos de condi
ciones que han de regír en la indica
da subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sebrétaría del AjUntámiéntó de 
dicho pueblo. •

Valladolid 17 de Junio de 1867.—- 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Núm. 4 050.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Somento.

Montes.

Debiendo píOVeerse dos plazas de i 
Guardas locales! de los montes de la ■ 
comunidad de Peñafiel, se bâCe PÍlbli- 1 

co por medio de este periódico oficial, 
á fin de que los pretendientes presenten 
sus solicitude.^ en este Gobierno, Sec
ción de Fomento, en el preciso término 
de 15dias, á contar desde el en quetenga 
lugar la inserción del pre.sente anun
cio, debiendo reuniría circunstancia 
de saber leer y escribir, ser meaor de 
40 años, licenciado del ejército, guar
dia civil. carabineros'ó haber desem-^ 
penado igual destino de guarda en al
gún pueblo, acompañando â la instan- 
oia 'copia de .là licencia los que hayan 
servido y los demas un certificado del 
Alcalde del pueblo donde hubiese 
ejercido la guardería.

Valladolid 17 de. Junio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

.GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULÁR.—NÚM. 4.058.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demas de
pendientes de mi autoridad procederán 
á la busca y captura de las caballe
rías que á continuación se espresan, 
que fueron robadas del pueblo de Vi
llaescusa en la noche del 23 de Abril 
último, poniéndolas á mi disposición, 
como tambien las personas en cuyo 
poder se encuentren, caso de ser 
habidas,

Valladolid 1-7 de Junio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Señas de las caballerías.

Un macho, pelo negro, tuerto del 
ojo ’derecho, lunares blancos en los 
costillares, seis cuartas y seis dedos, 
cerrado, viejo, corto de cola, calzado 
de las manos. Era de Gabriel Pas
cual.

Una caballería menor, de Ignacio 
Pascual; pardo, alzada regular, siete 
años, una rauda de. pelo negro en las 
manos,, recien, esquilado, pelo negro, 
despuntada la oreja derecha.

TERCERA SECCION.

Núm. 4.051.

Don Maximino Rodríguez Guerrero, 
Juez de primera instancia del Dis- 
tritode la Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á D. Tomas Fraile, ex-Capataz del 
presidio de esta ciudad, de paradero 
ig.íít>rádó, para que en el término de 
treinta días, comparezca en este Juz
gado por la Escribanía del que refren’ 
da á contestar á los cargos que contra 
él resultan en la causa criminal de 
oficio que contra el mismo, Marcelo 
Foronda, José Fernandez Vivar v De
metrio Durango, confinados en dos 
presidios de Burgos y esta ciudad por 
estafas á D. José Alveruche, Alcalde 
Constitucional de Fuentes, con aper
cibimiento de que no compareciendo 
en dicho término se le declarará re
belde y contumaz, y seguirá su curso 
la camsa con los estrados del Juzg’ado, 
parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á treinta de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Maximino Rodríguez Guerre
ro.—Por mandado de S. S., Simón 
de Moneo.

Núm. 4.049.

drz^^ado de .Prgriera insldncia 
Zamora.

En la cansa, criminal que se instru
ye con motivo de la muerte que sufrió 
Petra Rubio en la noche del ocho al 
nueve del que rige, he mandado se 
oficie á V. S. como lo verifico á fin de 
que se sirva mandar se inserte en el 
Jioletin oficial de esa provincia, que 
la han desaparecido las alhajas que 
siguen y de que se ¿a noticia en la 
cansa:

Algunos pendientes de oro con ga- 
jas de perla fina, de seis á ocho relo
jes, de plata unos y otros sobre-dora
da, cuatro: gargantillas de oro y de 
ellas una afiligranada con una cruz 
de cnispas de diamantes, otra gorda 
con un lacito de oro, sin diamantes 
ni perlas, otra delgadita sin cruz, una 
cruz suelta de perlas, la cruz peque- 
^R^ y las perlas gordas, dó.s rosarios 
con diez medallas de plata, uno de 
coral fino con engarcé doble algunos 
bastante gTandes y entre ellos uno 
sobre-dorado quitandosele el dopado, 
y el otro con cuentas blancas que lía- 
mán de leche y mas gruesas que él 
anterior y el engarce mas sencillo, 
con ocho medallas de plata más chi
cas, de cuatro á cinco gargantillas 
que había recibido á empeño, corno 
igualmente unos cuatro anillos deoro. 
algunos con chispas de diamantes.

Con encargo á todos los plateros, 
ropa-vejeros y cuantos compren alha
jas las retengan asi como las personas, 
poniéndolas á disposición del Juzgado 
dando órden al mismo tiempo á todos 
los Alcaldes, Guardia civil y Comisa
rios para que cumplan y ejecuten la 
misma anterior disposición, acusando 
recibo tan luego como se haya ordena
do lo anteriormente dispuesto.

Dios guarded V. S. muchos años. 
Zamora 14 de Junio de 1867.—Pedro 
Paz Mar.

Núm. 4.050.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instanoia del Distrito dé 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid,

Por el presente primer edicto y tér
mino de nueve dias, se cita, llama y 
emplaza á D. Pedro Pombo Fernan
dez, D. Modesto Martin Cachurro Gil, 
D. Mauricio. Fernandez Bustamante, 
D. José Garcia de los Rios Arche, Don 
Salvador Feliciano Perez, D. Valent 
tm Garcia Alvarez, D. Francisco del
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Campo de la Móra y D. Hilario Gon
zález Sainz, vecinos de esta misma 
capital para que se presenten en la 
cárcel de audiencia de ella, á fin de 
que les sea notificada la providencia 
dictada en once del actual confiriéndo
les traslado en la causa que contra los 
mismos y otros se. sigue en este juz
gado por testimonio del Escribano 
autorizante sobre estafas con perjui
cio de los interéses del Banco de esta 
propia ciildad, bajo apercibimiento 
de que no verificándolo se les declara
rá contumaces y rebeldes y sufrirán 
el perjuicio á que baya lugar.»

Dado en Valladolid á 14 de Junio, 
de mil ochocientos sesenta y siéte; — 
Juan del Pueyo.-—Por mandado de 
S. S., Timoteo GamazOi

Núm. 4.044.

UNIVERSIDAD LiTERÀRIÀ DÉ 
VALLADOLID.

Lista de las escuelas públicas de ins
trucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario 
y que según lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858 de
ben proveérse en la forma que se 
espresa.

PKOVINCIA DE BURGOS.

De niños.
Por concurso.

Las incompletas de Peral de Arlaú- 
:xa y Villaverde Mongina, dotadas con 
200 escudos anuales, casa y retribu
ciones, pagados de fondos Munici
pales. . .

Las idem de Bárcena de los Montes, 
Ausiner é Hinestrosa, con 165 escu
dos anuales, casa y retribuciones, pa
gados de idem.

La id. de Torrepadre, con Í60 es
cudos anuales, casa y retribuciones, 
pagados de id.

Las id. de Lodoro, Valcárceles. 
Tuvilla del Agua» Cardeñagimeno, 
Eontioso, Cuvillos del Rojo, Tablada 
del Rudron y Barrios de Colina, con 
130 escudos anuales, casa y retribu
ciones, pagados de id.

La id. de Villaescusa la Sombría, 
con 110 escudos anuales, casa y retri
buciones, pagados de id.

Las id. de Valbonilla, Colina, Las
tras de las Heras, Arrieta, Sargentes 
de la Lara, Santa Coloma, Zurvitu y 
Villavés, con 100 escudos anuales, 
casa y retribuciones, pagados de id,

Las id. de Reinoso, Briongos, Por
quera del Butrón. Galbarros, Cueva 
de Juarros,. Santa Olalla de Valdi
vielso,, Melgosu de Burgos, Villanue
va Tovera, Cuvillá (Tocalina), Villan- 
dro, Tamayo, Quintanilla del Monte 
en Rioja, Orbaneja Riopico, Ranera 
(Tóbalina), Vivar del Cid, Renuncio, 
Castañares, Fuencivil, San Medel, 
Mozoncillo, Covanera, Penches, Ba
ñuelos del Rudron, Molina del Portillo 
de Busto, Cardeñuela Riopico, Quin- 
tánajuar, Mambrillas de Lara, Solas 
de Buréba, Terrazos, Avellanosa de 
Rioja, PedróSa dé Muñó, Justillo del 
Páramo, Ormázuéla y Villalva!, con

95 escudos anuales, casa y retribu
ciones, pagados de id.

Las id. de Montallana, Silanes, 
San Andrés del Monte Arador, Mora
dillo del Castillo y Nocedo, con 90 es
cudos anuales, casa y retribuciones, 
pagados de id.

La id. de Cuvillo del Cesar, con 85 
escudos anuales, casa y retribuciones, 
pagados de id.

La.s id. de Herranz, Rábanos, Vi
llamudria y Mambriga, con 80 escu
dos anuales, casa y retribuciones, pa
gados de id.

La id. de Tursientes, con 70 escu
dos anuales, casa y retribuciones, pa
gados de id.

La id. de Caborredondo, con 65 es
cudos anuales, casa y retribuciones, 
pagados de id.

Las id. de Villanueva los Montes, 
Revillalcon, Portilla, Relloso, Barce
na de Bureba, Aldea de Portillo, 
Muergas, On tozuelos, Villamorieo 
y Ezquerra, con 60 escudos anuales, 
casa y retribuciones, pagados de id.

Las id. dejViergol, Brieva de Juar
ros, Ayoluengo, Valdeajos, Lorilla, 
Orantia y Concejero, con 50 escudos 
anuales, pagados de id.

Las id. de Villalta, Herrera de Val
divielso y Granja de Guma, con 40 
escudos anuales, pagados de id.

De niñas

Las elementales completos de Villa
fruela, Villamayor de los Montes, Ca
leruega, Castrillo de la Reina, Que
mada, San Milian de Lara, Tordemar, 
Valluércanes, Vilviestre del Pinar, 
Villasilos, Villegas y Villaraoron, Za
zuar. con 166 escudos 700 milésimas 
anuales, casa y r-tribuciones, paga
dos de id.

Por oposición.
De niñas.

Las elementales completas de Pan
corbo, Lahorra y Peñaranda de Deu
ro, con 220 escudos anuales, casa y 
retribuciones, pagados de id. 

casa y retribuciones, pagados de Obra 
pia y municipales.

La id. de Pernes y Pechón, con 250 
escudos anuales, casa y retribuciones, 
pagados de fondos municipales.

La id. de Ganzo, con 250 escudos 
anuales, casa y retribuciones, paga
dos de fondos municipales y Obra 
pia.

La incompleta de Luey, con 150 
escudos anuales, casa y retribuciones, 
pagados de id. é id.

Las id. de Vega, Ayuntamiento de 
Villafufre, y la de Valdearroyo, con 
110 escudos anuales, casa y retribu
ciones, pagado de los fondos munici
pales.

De iViñas.
Las elementales completas de Ra

manes, Gibaja y Valle, con 166 escu
dos anuales, casa y retribuciones, pa
gados de los fondos municipales.

Las id. id. de Olañes y Matamoro
so, con 166 escudos anuales y Casa, 
pagados de id.

La incompleta de Roiz, con 160 es
cudos anuales y casa, pagados de id.

La id. de Castañeda, con 140 escu
dos anuales y casa, pagados de id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por concurso.

De niñas.
La elemental completa de Renedo, 

con 166 escudos 600 milésimas, casa 
y retribuciones, pagados de los fon
dos municipales.

CUARTA SECCION.

Núm. 4.037.

ADMIN!STRAGI0N PRINCIPAL DE HACIENDA PÚRLICA
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLD.

CIRCULAR.

Hallándose en descubierto los Ayuntamientos que á continuación se 
exprésan de la remisión de las certificaciones del 20 por 100 de las rentas de- 
Propios correspondientes álos trimestres que se designarán; he acordado que si 
en el improrogable plazo de ocho dias no lo verifican, la Administración 
nombrará plantones que pasen á recogerlos, siendo de cuenta dedos Alcaldes, 
y Secretarios respectivos el satisfacer las dietas que devenguen; teniendo 
presente que caso de resultar haber habido ingresos sin que el 20 por 100 
correspondiente á la Hacienda haya tenido ingreso en el Tesoro, lo verifiquen 
inmediatamente, evitando de este modo el disgusto de tener que recurrir á 
medidas coercitivas.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Por concurso.

De niños.

Una de las públicas de Baraealdo, 
dotada con 330 escudos anuales, casa 
y retribuciones, pagados de los fondos 
muncipales.

La id. del Valle de Trucios, 300 es
cudos anuales, casa y retribuciones, 
pagados de id.

De niñas.

Una de las públicas de Durango, 
dotada con 293 escudos 400 milési
mas, casa y 80 por retribuciones, pa
gados de fondos municipales.

Lo que se anuncia en los Doletines 
ojlciales de las provincias de este dis
trito universitario á fin de que los 
Maestros y Maestrá-s que deseen mos
trarse aspirantes á dichas, escuelas y 
reúnan los requisitos exigidos al efec
to por la legislación vigente, dirijan 
las solicitudes escritas de su puño y 
letra y acompañadas de los documen
tos que justifiquen sus méritos y ser
vicios á la Secretaria de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, dentro 
del término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Doletin Glacial de la provincia á que 
corresponde la escuela. '

Valladolid 14 de Junio de 1867.— 
El Rector, Atanasio Perez Cantala-^ 
piedra.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.
Por concurso.

De niños.
La elemental completa del Barrio 

de Pasajes de San Pedro, dotada con 
292 escudos anuales y casa, pagados 
de los fondos municipales.

La id. nuevamente creada en uno 
de los Barrios de las afueras de San 
Sebastian, con 180 escudos anuales, 
casa y retribuciones, pagados de id.

La id. de Larraul, con 130 escudos 
anuales, casa y 70 por retribuciones, 
pagados de id.

La id. de Orendain, con 110 escu
dos, casa y retribuciones, prgados 
dé id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Por concurso.

De niños.

La elemental completa de Villasu
so, dotada con 250 escudos anuales,

PUEBLOS.
Año económico Idem

de 1865 á 1866. de 1866 á 1867.

Aldeamavor. .:.... . 2.® trimeste. t*' y 2,®
Ataquines.. ...........................
Barruelo....................................

. 1.’ 2.’ 3,’ y 4.’ 

. !.• 2.' 3.’ y 4.’ 1.’ y
»

2.®
Bobadilla.. . . . . . • . » 2? 3.^^ y 4.® D’ y 2.®
Castronuño. . . . . • • . l.“ 2.** 3.* y 4 *^ 1-’ y 2.®
Fombellida................................ .1.’ 2.” 3.- y 4.' y 2.®
Fuensaldaña.. . • . 1.° 2.’ 3.- y 4.- i-’ y 2.®
Lag'una...........................- • . l." 2.” 3.- y 4.- L” y 2,®
Manzanillo. • 1.® 2.® * » » » '
Mojados................................ , 1.“ 2.“ 3.- y4.-

. . 2/ 3,- y4.-

. 1.* 2.” 3.- y 4.-

L° y 2.®
Monasterio de Vega., . . •
Montealegre. .... • ,

Ly 
L® y

2."
2.®

Olmos de Esgueva. . . < . . 1.’2.’ » »
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Pedrosadel Rey. ... . . » 2.‘ 3.- y l.- y 2.”
Pollos....................................... 1." a » » U' y 2.-
Pozaldez. . . • • • 1.” a 3.* » 1.-
Puente Duero. . .... 1.” 2.- a a » »
Quintanilla de Trigueros. . » 2.- a a a a

Roales..-,....................... 1 • 2.- 3.’ y 4.’ L- y 2.-
San Cebrián de Mazote. . . 1.’ 2.- 3.- y 4.- y 2.-
San Miguel'del Arroyo.. . 1.’ 2.- 3.- » 2.-
Torrecilla de la Abadesa. . » a 3.- y 4.- 1.- y 2.-
Viana de Cega. .... 1.- 2.- a a a a

Villacid. . - - - - - » a a a !•• y 2.-
Villace.................................... » a a a »

Villafranca. . - . . - 1.- 2.- 3.- y 4.- ■ u- y 2.-
Villacarralón.. . . . . l.“ 2.- 3. y4.- L- y 2.-
Villanueva de Duero. . . 1." 2.- a a » »
Villaverde...... • 1:° » » M a a

Aguilar de Campos. . . » » » » 1.'
Alaejos.. . . . , . . » a

Alcazarén................................ .a 3.-y 4.- 1-' y 2.-
Bamba.. . . • - - • » » 3.- a a

Becilla de Valderaduey.. . )> • a a 2.-
Benafarces.. . . - - - a » » 2.-
Bercero.. . . . . • • » »
Bocos........................................ » )) » * 1.' y 2.-
Boecillo. .... - - » » 4.’ 1.” y 2.-
Bolaños. . . • . . . » » 3.- y 4.- l.“ V 2.-
Cabreros del Monte. . . . » » 3.‘ y 4.* L- y 2.-
Camporredondo. , » » » 1.’ »
Canalejas................................. a a a 1.* y 2-
Canillas. . • - . • • a 3.* y 4.* 1.’ y 2.-
Carpió.. . ■. . - • • a a a 1.” y 2.-
Castrillo Tejeriego. . . . » a » » » 2.’
Castrobol............................... - » a 3.- y 4.- 1.-y 2.-
Castrodeza............................... » » 2.-
Castromonte.. .... » a a a !.• y 2.-
Ceinos..................................... » » 4.* y 2..
Cigoñuela.. . . . . . a a a !•■ y 2.-
Cog-^ces del Monte. . ... . » » » u- y 2.-
Cubillas de Santa Marta. . a a a y 2.-
Cuenca de Campos. . . » 3. * » y 2.-
Curiel...................................... *• » a a !.• y 2.’
Fompedraza.. . . - - a 3.' » y 2.-
Géria.................................  • » » ». » U- y 2.- 

!.• »Gomez-narro, . . - - - a a a

Herrín de Campos. - - - » a a 1.- y 2.-
Iscar. ............................. » a a a 1.- y 2.- -
Matilla de los Caños.. . - )> a a 1.’ »
Mayorga., j • » » :3.- y 4.- , 1- y 2.-
Medina del Campo. . )) a !.• y 2.-
Mucientes. ...-,• - a a a » 2."
Muriel. • » a » » 1.- y 2.®
Olivares. . . . •• • a 3.‘ .> 1.' y 2.'
Olmedo.. . . . • • • » a a » 2.’
Olmos de Peñafiel. . . . a 3.' » y 2.-
Palazuelo. . . ,■ . • • • a a 1/ y 2.-
Parrilla. . .. . • » » » )) !.• y 2.- ■
Pedrajas de Portillo. . . a a a 1.' y 2.-
Idem de San Esteban. . . a a a 1 * y 2.- ,
Piñel de Abajo. .... a a a » 2.’
Idem de Arriba. . . • • a » » » 2.*
Pobladura de Sotiedra. . . » a L- y 2.-
Pozal de Gallinas. » 3,* » 1.’ *
Puente Duero,....................... » 3.- y 4.- !-• y 2.-
Quintanilla de Arriba. . . 1» .a » » 1.' »
Habano,. . • • < • ’ » 3.-y4.- E- y 2.-
Rioseco., . , , . . . » a » » E- y 2.-
Rubí de Bracamonte. , . - a » » 2.'
Rueda.. a » » » E-. y 2.- '
Salvador de Zapardiel. , a a 3.’ » * a

San Miguel del Pino. . - a » » a E- y 2.’
San Pablo de la Moraleja, . » a » » E- y 2.-
San Pelayo. . , - - » a a » 2.'
Serrada,. , , . , ' a a » 2.'
Simancas, » » » » » 2.-
Torrecilla de la Torre, . a a 3.’ y 4.- E-y2-
Torre Peñafiel , . / • a » » E- y 2.’
Torrescárcela.. , , . > a a 3.- y 4,’ 1 ' y 2.'
Traspinedo........................ ..... ♦ ♦ a » 3.’ y 4.- E- y 2.-
Valbuena. , , . . ^ • .a » 3.’ y 4.’ 1-- y 2.-
Valdearcos. » » a a E’ y 2 ’
Valdenebro, , , • . . a » » » 2.-
Valdestillas. - a a » » E- y 2.-
Valdunquillo,. , » » )• C. E’ y 2.-
Valoria la Buena,. , . . a * » * E- y 2.’
Veiascálvaro, . . , . , a a ,» » E- y 2.-
Velilla.. . , . , . a a a a E- y 2.-
Vefiatosa de la Cuesta. . . » a 3,' y 4.' b. y 2.-
Viana de Cega....................... a ' a 3.’ y 4,- E- y 2.'
Viloria.. . . . . . . a; » A) » 1.* »
Villabáñez.. . . , . . » a a a 2.’
Villacreces........................  . » » 3.’ » E- y 2.-
La Union........................... ..... a a ' E- y 2.-
Villafrades.............................. a a 3.* y 4.* E- y 2.-

Villafuerte.. .... " • * a a a !..
Vailahametc. ..... . » a a !.• v'2.
Villalar........................... • * a a a E- y 2.
Vrllalbarba................................... a 3-' y 4.- E- y 2.
Vallalon. . . . . » » » E- y 2.
Villanubla.. . . . . , a a a E‘ y 2.
Villanueva de Duero. . » 3.‘ y4.’ E- y 2.
Villanueva de los Caballeros. » a a E- y 2.
Villardefrades.. ..,.. . a 3.’ y 4.’ E- y 2.
Villarmentero.'. ...... . » » a a E' y 2.
Villasesrair. . . . . . . . » » 3.- v4..' !.• V 2.
Villamarciel..’....................... a 3-‘ y 4.' E* y 2.
Zaratan.. . . . . . . . a » » 'y 2.

Lo que lie dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la provincia, 
para que lleg’ue á noticia de los indicados Ayuntamientos. .

Valladolid 13 de Junio de 1867.—El Administrador, Juan José Egozcue.

Núm. 4.048. .

Contaduría de Hacienda ^pública de 
la provincia de Valladolid.

Revista de clases pasivas en el pri
mer semestre de 1867.

La disposición 4.^ de la sección 5.“ 
de la ley de presupuestos de 1855 
dice:

«Con el fin de precaver ocultacio
nes y fraudes en la percepción de los 
haberes de clases pasivas, dispondrá 
el Gobierno revistas periódicas de pre
sente que le aseguren de la existen
cia de los individuos en la provincia 
en que radiquen sus pagos, así como 
de no haber sufrido alteración el es
tado de laa personas que fundan en él 
el derecho que disfrutan.» ' .

En cumplimiento de esta disposi- ■ 
cion y de las que contiene la Real ór- 
d^n de 22 de Agosto del mismo año, 
los individuos de las indicadas clases 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería de esta pro- ' 
vincia y residan en la capital, se ser
virán presentarse al contador que sus
cribe, desde las nueve de la mañana - 
hasta las dos de la tarde, en el local 
que ocupa su oficina en el ex-Colegio ' 
de San Gregorio, en los dias si- ■ 
guientes: ;

Retirados de guerra, dias 1, 2 y 3 
de Julio próximo.

4, Exclaustrados.
5, Pensionistas de Montepío mili

tar.
6. Pensionistas de Montepío civil.
7, Jubilados de todos los Minis

terios.
8, Cesantes y pensiones remunera

torias.
Al presentarse los individuos de di

chas clases deberán hacerlo provistos 
de los documentos que acrediten el i 
derecho pasivo, en cuyo goce se en- j 
cuentren, y del certificado del Alcal- 1 
de Constitucional, Comisario ó Cela- 
dor de vigilancia pública, que Justi
fique hallarse empadronado en el pun
to de la vecindad; pudiendo los reti
rados y pensionistas militares justifi
car este último estremó por medio de 
la autoridad militar •compétente. Las ■ 
viudas y huérfanos de los Montes- 
Píos, y los que cobran pension remu
neratoria ó de gracia, deberán pre
sentar la fé de estado y certificación 
de residencia, estampada precisamen

te á continuación de aquella, y todos 
indistintamente liarán al final de di
cho certificado la declaración de no 
percibír otro haber ó asignación del 
Estado, firmándola con los dos ape--- 
nidos. ,. ' - .

Los interesados que , no puedan 
cumplír en esta Contaduría con los 
extremos expresados por hallarse au
sentes, accidentalmente de esta capi
tal, habrán de llenarlos ante el Con
tador de Hacienda pública ó Alcalde 
Constitucional del pueblo en que se . 
encuentren, expresando aquella cir
cunstancia; y los que residiendo ea 
ella no puedan presentarse en persona 
por hallarse íniposibilítados física- 
mente, se servirán remitir á esta ofi- , 
ciña en el oportuno aviso, expresan
do las señas de sú habitación.

Respecto á los individuos que ten
gan establecida su vecindad en los 
pueblos de esta provincia, practirán 
las diligencias expresadas ante los 
Alcaldes Constitiicionales ó Adminis
tradores de Estañeadas-- porque se les 
satisfacen sus 'haberes, cuyos funcio
narios deberán remitir al .Sr.- Gober
nador ó á esta Contaduría, lo.s docu
mentos que apueilos hayan presenta
do, dentro de los seis primeros dias 
inmediatos al 11 de Julio acompaña
dos de una nota individual, y las ob
servaciones que respecto á los mis
mos consideren convenientes.

La circunstancia de que en los ca
sos de que se trata, hagan los señores 
Alcaldes las veces de Contador,’ no los 
inhabilita para autorizar las certifi
caciones que deban expedir; debiendo 
tener presente que los relativos á re-, 
tirados de Guerra y Marina, son tam
bién de su incumbencia, si no hubie
re en el pueblo Jefe ó autoridad mili
tar competente.

Por último, los individuos de di
chas clases, investidos del carácter de 
Senadores, Diputados y Jefes de Ad
ministración, quedan relevados de là 
presentación personal de que va hecho 
mérito al Contador y Alcaldes de la 
provincia, debiendo en su lugar ha
cerlo por medio de oficio escrito de su 
puño y letra, con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 21 de Junio 
de 1859.

Todo lo que se anuncia én este 
«periódico oficial» para conocimiento 
de las clases pasivas de esta provin
cia, las cuales se servirán tener pre
sente que la falta de revista, lleva
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consigo la suspension del pago del 
haber del indi-video, ínterin no cum
pla con este deber.

Valladolid 16 de Junio de 1867— 
El Contador de Hacienda pública, Ja
cinto Ruiz.

QIÚA'TA SiüCCION,

Núm. 4.054.

Ajumtamíento Constitucion al de 
Villalba del Alcor,

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1867 á 1868, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde esta fecha, para 
que los contribuyentes puedan recla
mar de los errores que hayan podido 
cometerse al figar el tanto por ciento 
en aquel.

Villalba del Alcor 14 de Junio-de 
1867.-—El Alcalde Presidente, Fran
cisco Perez,^—José' Rodríguez, Secre-- 
taiio. . . ■

Núm. 4.053.

Ayantamiento Constitucional dé 
Alcazarén .•• •

Terminado el amíllaramíento ó pa
drón de riqueza y el repartimiento de 
la contribución territorial, que cor

responde satisfacer á este pueblo en 
el año próximo económico de 1867 á 
1868,- se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término dé ocho días, á 
contar desde esta fecha,, para que pue
dan entera rae de ellos los contribu
yen'es y reclamar de agravios dentro 
de dicho término, pues-, pasado no 
serán oidos.

Alcazarén 14 de Junio de 1867.— 
El Alcalde, Sabino Garcia.—Por su 
iñandado, Antonio Navas, Secre
tario’.

Núm. 4.052.

Ayuntamiento Constitucional de 
Carpio.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
correspondiente al' año éconómico de 
1867 á 1868,■ se halla de manifiesto 
en la Secretaria, de esta Corporación 
por el término de ocho días, á fin de 
que los contribuyentes puedan exami
narle y reclamar de agravios sobre 
la aplicación de cuotas individuales.

Carpio 17 de Junio de 1867.—Ca
simiro Marcos.-

Núm. 4.056.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pesquera de Duero.

El doming» último, día 0 del ac
tual desapareció de esta población una 
pollina, perteneciente á Ignacio Mar
tínez, de esta vecindad, de las señas 
siguientes: -

Pelo pardo, edad cerrada, alzada re
gular, bastante fuerte y con las orejas 
gachas.

Al desaparecer tenia cabezada coq 
ramal torcido, de hilo.

Se encarga á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia tengan la 
bondad de indagar si se halla en sus 
respectivos términos, y en su caso 
avisar á esta Alcaldía para hacerlo al 
dueño, á fin de que la recoja pagando 
los gastos que haya ocasionado.

Pesquera de Duero y Junio 14 de 
1867.—El Alcalde, Ignacio de la Cal.

Núm. 4.057.

Ayuntamiento Constitucional de 
Montemayor. '

No habiéndose aprobado por el 
señor Gobernador civil de esta pro
vincia, las subastas celebradas para 
el arriendo de los pastos de la dehesa 
del Caño, perteneciente á estos pro
pios destinada al ganado de labor, 
cumpliendo con lo mandad.o por dicho 
señor, se anuncia otra nueva que ten
drá lugar en un solo acto el dia vein
te y tres del que rige á las once de su 
mañana en la Gasa Consistorial, bajo 
las condiciones que constan en su res
pectivo espediente.

Montemayor 14 de Junio de 1867. 
—•El Alcalde, Cirilo Olmedo.

Núm. 4.061.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Cebrián de Mazote.

Hallándose depositadas en esta Al
caldía dos caballerías mulares, queer 
Guarda municipal encontró extravia
das en este término el dia 6 de los 
corrientes,, sin que hasta la fecha se 
haya presentado nadie à reclamarías; 
he dispuesto publicarlo en el BoleUn 
ojícial con in^rcion de sus' señas, pa
ra que llegue, á conocimiento de su 
dueño y pueda presentarse á reco'ger-* 
las. En la inteligencia de que sino 
lo hiciere dentro del término de 30 
dias, serán vendidas en pública subas
ta como lo previene la circular del 
Señor Gobernador inserta en el J^ole- 
tin de 10 de Febrero último.

San Cebrián de Mazote y Junio 14 
de 1867.-—El Alcalde, DuCas Álvarez.

Señas de las caballerías'^ ■

Un maclio' pelo canoso; .de siete 
cuartas poco más ó menos, cerrado,■ 
capón y con señales á los éncuentros.-

Otro id. pelo castaño oscurb, cerra
do, la misma talla, tambien capón y 
con iguales señales^

La Comisión Liquidadora de los 
bienes de D. Francisco Miguel Peri
llán. vécino de Valladolid, en cum
plimiento del convenio judicial de di
cho Sin Perillán, y acuerdos de Juntas 
de acreedores; ha fijado para la pre
sentación de lo? títulos justificativos 
de los créditos, desde el dia 18 deí 
me.s de Ía fecha hasta el dia 31 de Ju
lio de este año.

La presentación de los títulos-deberá 
hacerse en la calle de Cantarranas 
núm. 24 domicilio del que suscribe, 
acompañando las copias literales de 
los referidos títulos, según previene 
el art. 1102 del Código- de Comercio; 
y de nó' presentar los aereados sus cré
ditos en el plazo prefijado, se les irro
garán los perjuicios que previenen 
los artículos lili y 1112 del Código 
de Comercio. .

La Junta de acreedores para el exá- 
men y reconocimiento de créditos, ten
drá lugar en .la casa de D Francisco 
Miguel Perillán, calle de la Libertad, 
núm. 8, íá las diez de la mañana del 
dia 19 de Agosto próximo y siguien
tes, segunlo prescrito por el art. 1101 
del Código de Comercio y las condicio
nes del convenio judicial,

Valladolid Junio 17 de 1867.—Por 
acuerdo de la Comisión, Sebastian G, 
Fernandez.

* ANUNCIO.

El despacho del Procurador D. Tomás 
Barbero, que se hallaba situado en la 
Plaza Mayor, soportales del Número, 
número 44, se iralada á la plazuela de 
Santa Ana núm. l.°enlresaelo, casa deí 
Señor Don Ramón Antonio Vilardell 
desde el dia L® de Julio próximo.

.FINCAS EN VENTA.

. En el dia 8 de Julio, desde las once de 
la mañana en adelante tendrá lugar el 
remate 'eslrajudicial de las fincas que á 
continuación se espresan 'pertenecrenles- 
á la Tesiameutaria de là Exema.. Señora 
Doña Dolores Salgado de Reynoso cuyo 
acto se verificará en el despacho del No
tario 1). Juan Lefort, calle de las Angu.s' 
lias, número 3, principal, en Valladoüd- 

f .170 obradas de fierra labrantía, 90 
sembradas de monfe, 4 de era, 14 de 
prado, 4 de soto, 10 de cercados dedi
cados á jardin y huerta, seis casas y un 
lagar en el casénule la villa de Arroyo, 
y 239 aranzadas de viñedo, úna casa, 
do.s lagares y tres bodegas en lérminé 
de dicha vida hmitrofe al de Valladolid.

El inventario, deslinde y tasación dé 
dichas fincas y deh préció y condiciones^ 
del remale pueden enferarse Íos que de
seen en la Notaría del dicho Lefort.

. Por ante el mismo Notario y en el ci
tado dia- y húra se Venden procedentes 
de la misma Testamentaría 358 aranza- 
dás de viñedo, 20 obradas de riberas y 
sotos y 25 1’12 obradas dé pinar, dos ca-- 
sas y dos bodegas sitas en los términos 
de Herrera y Boecillo á la margen 
izquierda del Rio Duero à dos leguas dé 
Valludobd.

El invenfarió, desfinde y fasácÍon dé 
dichas fincas y del precio y condiciones 
del remate., pueden enlerarse los qué 
deseen en la Notaría del dicho Lefort.

PUCHERA DE CIGALES PALA LA8 
GALENTURAS REBELBESrf

Sin embargo- de de.spacharSe esta pn-’ 
chera en el pueblo de Becenifi. también 
se despacha hoy en Cigales distante dos 
leguas de Valladolid y media legua de 
la Estación de Cabezón en la botica 
del Licenciado D. Gregorio del Barco y 
Diez (el sordo) al precio de 38 rs la en
tera, y por mitad para los niños de seis 
años á catorce años que se llaman medias- 
pucheras; dicha puchera tan esperimen- 
tafia por mas de sesenta años en fas 
intermitentes rebeldes, 'tercianas, y cuar
tanas y aun en aquellas en que en algu
nas personas las suelen producir vómitos- 
de sangre la rebeldía de dicho padeci
miento y se ha esperimentad» en esté 
pueblo y en otros varios. Tambien lleva
rá el sello en su cubierta y una inslrU'c-- 
cion para el modo de lomarla

(13.—ll.>

Ariso á los A^/untamientos y don-^ 
tribui/eQitespor Subsidio, Indus

trial p de Comercio.

En la Adminislracínn de tíacienda 
pública de esta provincia se espenfie el 
Manual de la contribución industrial y 
de comercio y, Guia del.contribuyente, 
el cual contiene toda la legislación vi
gente con los. comentarios a ellas, así 
como la.reseña histórica del .impuesto y 
las reglas para la práctica, de la misma^

Dirijirse à Don Joaquin Echevarría, 
Oficial encargado fiel subsidio, quien 
facilitará dicho Manual, remifiendo eP 
importe de 10 reales, por medio del 
Giro.

VALLADOLID.
Imprenta de ^’ionado y Compañía, 

Calle de la Vietona: 24.
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